       CONCEPCION,  13 de agosto de 2009.-
Nº   8 4 9     /    V I S T O S :
la necesidad de adoptar medidas para la recuperación y  
desarrollo del centro comercial de Concepción; que en marco de las políticas para tal fin, que lleva a cabo la actual administración comunal, y la unión de las voluntades de los actores del crecimiento comercial de la ciudad se hace necesario constituir un ente que proponga y coordine las acciones a desarrollar; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 4 letras j) y l) y 5 letra d) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley,  Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.-
  Constitúyase el DIRECTORIO ESTRATÉGICO PARA LA RECUPERACIÓN Y DESARROLLO DEL CENTRO COMERCIAL DE CONCEPCION, el que estará integrado por las siguientes personas:
- Sra.    Alcaldesa de Concepción

- Señor Intendente de la Región del Bío Bío

- Sres.  Consejeros Regionales (5)

- Señor Jefe Fiscalía Local de Concepción

- Señor Secretario Regional Ministerial de Economía

- Señor Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo

- Sres.  Concejales de Concepción

- Señor Decano Facultad de Economía Universidad de Concepción

- Señor Decano Facultad de Economía Universidad del Bío Bío

- Señor Decano Facultad de Economía Universidad Católica de la Ssma. Concepción

- Señor Decano Facultad de Economía Universidad del Desarrollo

- Señor Prefecto de Carabineros de Concepción

- Señor Prefecto de la Policía de Investigaciones de Concepción

- Señor Presidente de la Corporación para la Regionalización del Bío Bío

- Señor Presidente de la Cámara de Comercio, Servicios y Turismo A.G.

- Señor Presidente de la Cámara de la Producción y del Comercio

- Señor Presidente de la Cámara Chilena de la Construcción

- Señor Director de la Agencia Regional de Innovación y Desarrollo Productivo
- Sra.    Directora Regional de Turismo

- Señor Presidente de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos de Concepción

- Señor Director de Obras Municipales

- Señor Director de Desarrollo Comunitario

- Señor Secretario Comunal de Planificación

- Sra.     Asesora Urbanista (S)
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2.-
Establécese que los objetivos de esta nueva entidad gestora serán :
2.1.     Implementar y operar una instancia única de gestión en el Área del Fomento Productivo.
2.2.  
Dar seguimiento de programas y proyectos contenidos en el Plan Estratégico de  Desarrollo del sector. 

2.3.
Coordinar las acciones de los agentes públicos y privados orientados a cumplir con las metas y tareas definidas por el directorio.
2.4. 
Posicionar el centro de la ciudad como un referente de la oferta turística, cultural, histórica, habitacional, recreativa y comercial.
2.5.
Fortalecer la actividad comercial para atraer en forma creciente afluencia de público.

2.6.
Proporcionar rentabilidad a inversionistas y beneficios sociales a residentes y comunidad en general.

2.7.
Potenciar la creación de nuevos empleos a través de la generación de nuevas unidades de negocios y el crecimiento del comercio establecido.

ANOTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

             JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
                                     ALCALDESA
MANUEL LAGOS ESPINOZA

 SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:

- Señor Intendente de la Región del Bío Bío
- Sres.  Miembros Integrantes del Directorio
- Sres.  Concejales de Concepción
- Sres.  Directores de Unidades Municipales
- Archivo

MLE/mecm.-

